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Y esle Minislerio aceptando en su integridad el preinserto 
tallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid 16 de septiembre de 1965.—P D., Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases 
Pasivas.

ORDEN de 16 de septiembre de 196b por la que se 
dispone el cumplimiento de sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo de Justicia en pleito contencio- 
so-administrativo número 13.317. promovido por doña 
Angeles García Raja sobre pensión de orfandad.

limo. Sr.; La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia 
en el recurso contencioso-administrativo número 13.317, promo
vido por doña Angeles García Raja, contra Resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central de 5 de noviembre 
de 1963, que desestimó reclamación contra acuerdo de la Direc
ción General del Tesoro. Deuda Publica y Clases Pasivas que 
denegó a la recurrente la pensión de orfandad, ha dictado sen
tencia con fecha 20 de mayo de 1965, cuya parte dispositiva es 
del tenor siguiente;

«Pallamos; Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo promovido por doña Angeles Garda Raja con
tra Resolución del Tribunal Económico Administrativo Centrai 
de cinco de noviembre de mil novecientos sesenta y tres, que 
desestimó la reclamación económico-administrativa formulada 
por la recurrente contra acuerdo de la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas de veintisiete de abril de 
mil novecientos sesenta y tres, que denegó a la demandante la 
pensión de orfandad, debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración de la demanda formulada, declarando dichas Reso
luciones ñrmes y subsistentes; sin hacer especial condena de 
costas.»

Y este Ministerio, en ejercicio de las facultades que le confie
re el artículo 106, a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
acuerda que el preinserto fallo sea cumplido en sus propios 
términos.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 16 de septiembre de 1965.—P D,, Luis Valero,

limo. Sr. Director general del Te.soro, Deuda Pública y Clases
Pasivas.

ORDEN de 16 de septiembre de 1965 por la que dis
pone el cumplimiento de sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Justicia en pleito contencioso- 
administrativo número 13.513, promovido por don 
Antonino Albendea Garde, sobre actualización de 
su haber pasivo.

limo, Sr.; En el pleito contencioso - administrativo núme
ro 13.513, promovido por don Antonino Albendea Garde, Cabo 
del Cuerpo de Seguridad, jubilado, contra Resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central de 17 de diciembre 
de 1963, que confirmó acuerdo de la Dirección General del Teso
ro, Deuda Pública y Clases Pasivas del 8 de junio de 1963, sobre 
mejora de pensión actualizada, la Sala Quinta del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia con fecha 14 de junio 
de 1965, cuya parte dispositiva dice así;

«Pallamos; Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don An
tonino Albendea Garde contra acuerdo dei Tribunal Económico 
Administrativo Central de 17 de diciembre de 1963, que deses
timó la reclamación formulada por el actor contra acuerdo de 
la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas 
de 8 de junio de 1963, sobre mejora de pensión pasiva actuali
zada, cuyos actos administrativos confirmamos por ser conformes 
a derecho, absolviendo de la demanda a la Administración; sin 
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años,
Madrid, 16 de septiembre de 1965.—P, D., Luis Valero,

limo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Pasivas.

jRUht\ -Jl ul jti.uoit (le 1965 por la que se 
dispone la ejecución de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso número 13.606/ 
1964 interpuesto por la «Compañía Insular del Ni
trógeno. S A.»

limo. Sr.: En cj pleno contencioso-admlnistrativo núme
ro 13.606/1964, interpuesto por “Compañía Insular del Nitró
geno, S. A.’’, contra resoluciones del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 27 de noviembre de 1963 por Im
puesto sobre el Gasto, concepto de Fundición, la Sala Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en fe
cha 29 de mayo de 1965. ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así;

■Pallamos. c.,ue estimando el recurso interpuesto por la 
'Compañia Insular del Nitrógeno, S A.’ contra las cinco re

soluciones dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo 
Central, con fecha 23 de noviembre de 1963. por el concepto de 
Impuesto sobre el Gasto, debemos revocar y revocamos dichas 
resoluciones, anulándolas, asi como las liquidaciones practica
das, por ser contrarias a Derecho, declarando que las importa
ciones de los materiales a que se refiere el presente recurso no 
están sujetas al Impuesto sobre productos transformados, de
biendo ser devueltas a la Entidad recurrente las cantidades in
debidamente ingresadas, sin imposición de costas '

De acuerdo con el anterioi tallo, ei excelentísimo señor Mi
nistro de Hacienda, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 105, apartado A), de la Ley de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer 
la ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid. 20 de octubre de 1965.—P, D., Félix Ruz Bergamín. 

limo Sr. Director general de Impuestos Indirectos,

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se acuerda conceder 
la exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas luridicas a la Fundación «Legado José Os- 
quiguiiea Roncales !rizarriy>. de Constantina (Se- 
vill a I

Vista la instancia suscrita en 30 de marzo de 1965 y docu
mentos aportados en 6 de septiembre de 1965 por don Alejandro 
Galindez Bozada y Sor Ramona Núñez Iglesias, en concepto de 
Patronos de la Fundación «Legado José O.squiguilea Roncales 
Irizarri», .sobre ampliación de la exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jundicas a las inscripciones de la 
deuda perpetua interior 4 por loo, números 8.289 y 8,367, de 
pesetas nominales, respectivamente, 18.000 y 66 000 depositadas 
en el Banco de E.spaña en Sevilla, bajo resguardos números 8.173 
y 8.179, ju.stificada la gratuidad de los cargos de Patronos exi
gida por la Le.v de U de julio de 1964, articulo 136, primero, 
relacionada con e! 146, prlmcr( C; y teniendo en cuenta que 
concurren en ei presente caso las mismas circunstancias que 
motivan el acuerdo de exención de 20 de febrero de 1958,

Esta Dirección General acuerda conceder la ampliación de 
exención solicitada

Madrid, 20 de octubre de 1965.—El Director general, Luis Pe
ralta E.spaña

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el tallo que 
se cita

Desconociéndose el actual paradero de Robert y Peggy 
T. Downs, Thomas y Norma R. Reed y Robert y Barbara 
T. Bloom, cuyos últimos domicilios conocidos eran en la Base 
de Torrejón de Ardoz. se les hace saber por el presente edicto 
lo siguiente;

El Tribunal de Contrabando en pleno y en sesión del día 16 
de octubre de 1965, al conocer del expediente número 1.702/62. 
acordó el siguiente fallo;

Primero.—^Declarar cometida una infracción de Contrabando 
de mayor cuantia, comprendida en el número primero, artículo 
séptimo de la Ley de Contrabando, en relación con el descu
brimiento de tabaco, por importe de 133.300 pesetas.

Segundo.—Declarar que en los hechos concurren circunstan
cias modificativas de la responsabilidad, agravante primero del 
artículo 15 por ser funcionario público p1 inculpado señor Car- 
bailo.

Tercero.—Declarar responsables de la expresada infracción 
en concepto de autores a don Leopoldo Carballo Martínez, don 
Julio Ochoa Martínez, don Julio Fernández Valdés. don Robert 
T. Downs, doña Peggy J. Downs, don Thomas R. Reed, doña 
Norma Reed, don Robert T. Bloom y doña Barbara Bloom.

Cuarto,—Imponer la multa siguiente, equivalente al 534 por 
100 para el primero de ellos y el 467 por 100 para los restantes 
del valor del tabaco descubierto.


